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EXPEDICIÓN D.N.I. Y 
PASAPORTE 

 
 
Se pone en conocimiento que el próximo 

día 19 de marzo se desplazará a Riópar el 
equipo Móvil para expedición del D.N.I y 
pasaporte, en horario de 9,00 a 12,30 horas en 
el Ayuntamiento, para llevar a cabo la 
tramitación de expediciones y renovaciones de 
DNI y pasaporte a los vecinos de esta 
localidad. 
 

Los interesados que quieran realizar este 
trámite deberán inscribirse previamente en 
el Ayuntamiento. 
 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 
 

Riópar, 19 de febrero de 2.026 
 

 
El Alcalde 
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